
Ajuntament de Calp

Avinguda d'Ifach 12, Calp. 03710 (Alicante). Tfno. 965833600. Fax:

RESOLUCIÓN

 58/2021Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Subvenciones por Concurrencia CompetitivaProcedimiento:
 02/09/2021Fecha de iniciación:

QUINTO TENIENTE DE ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE CALP

ANTECEDENTES

Por Decreto n.º TA05/00234/2021 de fecha 18 de febrero de 2021 se aprueba las bases que han de regir la
convocatoria de ayudas directas del Plan Resistir “Ayudas Paréntesis”.

Por Decreto N.º TA05/00810/2021 se aprueba la segunda convocatoria del Plan Resistir “Ayudas Paréntesis
BIS” para autónomos y microempresas del municipio de Calp, encontrándose inscrita en la Base de Datos
Nacional de Subvenciones con número 551405.

El expediente cuenta con propuesta del resolución del Negociado de Subvenciones y Proyecto de Gasto emitido
en fecha 7 de septiembre de 2021, con el contenido que consta en el expediente.

El expediente cuenta con informe de fiscalización previa favorable de la Intervención Municipal por un importe de
64.984,36 euros con cargo a la partida 1101- 4951-4790000 OTRAS SUBV A EMPRESAS PRIVADAS PROMO
ECONÓMICA Y EMPRESARIAL PLAN RESISTIR.

En virtud de las competencias atribuidas por el artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 02 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local y la delegación de la Alcaldía efectuada mediante Resolución 1521/2020, de 30 de
abril, publicada en el BOP n.º 86 de 08/05/2020, RESUELVO:

RESOLUCIÓN

PRIMERO: Aprobar la resolución definitiva de concesión de la octava remesa del Plan Resistir “Ayudas
Paréntesis BIS”, con las cuantías consignadas para cada una de las solicitudes presentadas, con atención a los
criterios establecidos en la base quinta de las bases que rigen la convocatoria; reconociendo las obligaciones de
las mismas:
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SEGUNDO: Aprobar la resolución definitiva de solicitudes desestimadas por no acreditar los requisitos de la
base cuarta del PLAN RESISTIR “AYUDAS PARÉNTESIS BIS”.
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TERCERO: Autorizar, disponer y reconocer las obligaciones del primer acuerdo.

CUARTO: Publicar la presente resolución en la Base de Datos Nacional de Subvenciones en los términos
reglamentariamente establecidos, así como en el Tablón de edictos municipal y en la web del Ayuntamiento de
Calp.

QUINTO: Comunicar el presente acuerdo a la Intervención y Tesorería municipal para su conocimiento y efectos.

SEXTO: Comunicar a los interesados que contra dicha resolución, que pone fin a la vía administrativa, pueden
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, ante la Alcaldía. EL plazo para interponerlo será de
un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el tablón de edictos municipal.
Interpuesto el recurso no podrá entablarse recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resulto
expresamente o se haya producido su desistimiento por silencio administrativo al transcurrir un mes desde la
fecha de su interposición sin haberse notificado su resolución, de acuerdo con lo previsto en los artículos 123 y
124 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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O bien, directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de
Alicante, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación de esta resolución en el
tablón de edictos municipal, o de la resolución expresa del recurso de reposición en caso de haberse
interpuesto, de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.”

Lo manda y firma Fernando Ortiz Morón, Quinto Teniente de Alcalde, delegado del área de Contratación,
Hacienda, Recursos Humanos y Régimen Interior, en virtud de la delegación efectuada por Resolución de la
Alcaldía 165/2021, de 02 de septiembre.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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